
SVAR CONSULTING S.A. 

Quito, 24 de mayo del 2019 

Estimado Ingeniero 
Mawricio Ulrich Reasco 
Gerente General 

SVAR CONSULTING S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración 

Christian Andrés Ojeda Arauz, por medio de la presente comunico a usted que, en la 

fecha señalada, cedo y transfiero a título gratuito, 75 (SETENTA Y CINCO) acciones 
ordinarias y nominativas de US$. 1,00 c/u (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), de la compañía SVAR CONSULTING S.A. con todos los derechos que 
corresponden, a favor de: Juan Sebastián Naranjo Tapia según el siguiente detalle: 

  

N2 DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

75 $75,00 

TOTAL: 75 $ 75,00 
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